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TENER por contestada en forma extemporánea la demanda del 
llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS, por las razones 
expuestas.  NO REPONER el auto de fecha 3 de marzo de 
2022, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia.  RECHAZAR el recurso de apelación en 
contra del auto de 3 de marzo de 2022, por las razones antes 
expuestas. Se mantiene incólume las decisiones contenidas en 
auto de fecha 3 de marzo de 2022.  

0383311001 AUTO
001672014 28/07/2022

HOSPITAL DE USME Y OTROSJUAN JAILER ARANGO 
ALVARADO

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

36

RELEVAR de la designación como Curador Ad Litem a la 
abogada Martha Rueda Merchán. NOMBRAR al abogado 
CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ GONZALEZ  como curador 
Ad-litem de las señoras María Hortensia Colmenares Faccini y 
María del Pilar Rubio Talero.  REQUERIR al apoderado de la 
parte actora para que dentro de los 10 días allegue  correo  
electrónico  de  la demandada Ituca Helena Marrugo

7143311001 AUTO  QUE  DESIGNA  CURADOR
000702014 28/07/2022

OVIDIO HELI GONZALEZ Y OTROSLA NACION MINISTERIO DE 
RELACIONES  EXTERIORES

ACCION DE 
REPETICION

36

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA MEDICINA LEGAL - 
DEJAR sin efectos el auto proferido en la audiencia inicial en el 
numeral 8.1.2. “Pericial”, por el cual no se tuvo en cuenta el 
dictamen pericial aportado por la apoderada de la parte 
demandante. CORRE traslado por el término de 15 días de la 
prueba pericial aportada por la parte actora, para los efectos de 
contradicción del dictamen pericial. REQUERIR al Gerente de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E. REQUERIR al Director General de la Previsora S.A. 
FIJAR como fecha para la realización de la AUDIENCIA 
PRUEBAS para el 1 de diciembre de 2022 a partir de las 8:30 
horas, la cual se realizará mediante la aplicación LIFESIZE. 
RECONOCE PERSONERIAS

0643311001 AUTO  FIJA  FECHA
003982016 28/07/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
D.C,

NUBIA GUARIN ROJASACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

CONCEDE APELACION DE SENTENCIA
0643311001 AUTO  CONCEDE  APELACION

007282016 28/07/2022
FISCALIA  GENERAL  DE  NACIONMARIA ISABEL RODRIGUEZ 

CORTES
ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

DECLARAR la falta de jurisdicción para conocer la presente 
controversia de conformidad con las consideraciones que 
anteceden. REMITIR el presente proceso a la Jurisdicción 
Ordinaria, concretamente a los Juzgados Civiles del Circuito de 
Bogotá (Reparto), para que conozcan del presente asunto.  

0643311001 AUTO
002002017 28/07/2022

ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA, 
D.C,

JHON JAIRO OSPINO DURANACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43
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CIERRA ETAPA PROBATORIA - CORRE TERMINO COMÚN 
DE 1O PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN

0643311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000642018 28/07/2022

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

MILTON FRANCISCO PAZ 
TORRES

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

DECLARA CERRADA LA ETAPA PROBATORIA - CORRE 
TERMINO COMÚN DE 10 DÍAS PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN

0643311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION001052018 28/07/2022

POLICIA NACIONALROSALVA GARZONACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

RECHAZAR el llamamiento en garantía del señor Roberto 
Antonio Bermúdez. ACEPTAR el llamamiento en garantía a los 
señores Beatriz Castaño de López, Darío Alfonso Botero 
Arango y Luis Mariano Rodríguez Roa. 
REQUERIR al Director Seccional de Administración Judicial  de 
Bogotá y al Director Ejecutivo de Administración Judicial, para 
que en el término no inferior a cinco (5) días siguientes al recibo 
de la comunicación, alleguen hojas de vida y última dirección 
reportada o correo de notificación de los señores Beatriz 
Castaño de López, Darío Alfonso Botero Arango y Luis Mariano 
Rodríguez Roa, quienes fungen o fungieron como Magistrados 
del Tribunal Superior de Bogotá –Sala Penal. NOTIFICAR a los 
llamados en garantía los señores Beatriz Castaño de López, 
Darío Alfonso Botero Arango y Luis Mariano Rodríguez Roa una 
vez se allegue lo solicitado. RECONOCE PERSONERIA

0643311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
001752018 28/07/2022

CARLOS ALBERTO FORERO 
GARCIA

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada E.S.E Hospital Marco 
Felipe Afanador de Tocaima frente a la compañía de seguros 
Liberty Seguros S.A de conformidad con lo expuesto en este 
proveído. CONCEDE 10 DIAS PARA SUBSANAR

0643311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
003232018 28/07/2022

HOSPITAL MARCO FELIPE 
AFANADOR Y OTROS

LUIS FELIPE LINARES TOROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada DUMIAN MEDICAL 
S.A.S frente a la compañía de seguros PREVISORA S.A de 
conformidad con lo expuesto en este proveído. CONCEDE 10 
DIAS PARA SUBSANAR

0643311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
003232018 28/07/2022

HOSPITAL MARCO FELIPE 
AFANADOR Y OTROS

LUIS FELIPE LINARES TOROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

INADMITIR el llamamiento en garantía propuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada la E.S.E Hospital 
María Inmaculada de Rioblanco Tolima frente a la compañía de 
seguros PREVISORA S.A de conformidad con lo expuesto en 
este proveído. CONCEDE 10 DÍAS PARA SUBSANAR

0643311001 AUTO  DE  LLAMAMIENTO  EN  GARANTIA
003232018 28/07/2022

HOSPITAL MARCO FELIPE 
AFANADOR Y OTROS

LUIS FELIPE LINARES TOROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA REMITIDA POR EL 
INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

0643311001 AUTO
003382018 28/07/2022

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 
INPEC

JAIME ANDRES MARTINEZACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTAS ALLEGADAS
0643311001 AUTO

004262018 28/07/2022
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA - SMG

MUNICIPIO DE GUTIERREZ 
CUNDINAMARCA

ACCION 
CONTRACTUAL

43
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PONE EN CONOCIMIENTO LA RESPUESTA ALLEGADA POR 
LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANDA

0643311001 AUTO
000692019 28/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIANA PATRICIA DUQUE 
CUESTAS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

RECONOCE PERSONERIA - REQUIERE APODERADO PARA 
TRAMITE DE OFICIOS - PONE A DISPOSICIÓN OFICIOS

0643311001 AUTO
001392019 28/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL Y 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

EDILBERTO INCER ALVAREZ Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA 
Dirección de Sanidad del Comando General de las Fuerzas 
Militares

0643311001 AUTO
002782019 28/07/2022

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO

JESUS GOMEZ TAPIEROACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

DECLARA CERRADA LA ETAPA PROBATORIA, CONCEDE 
TERMINO COMÚN DE 10 DÍAS PARA ALEGAR DE 
CONCLUSIÓN

0643311001 AUTO  QUE  CONCEDE  TERMINO  PARA  ALEGATOS  DE 
CONCLUSION000042020 28/07/2022

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 
NACIONAL

HAROLD FABIAN PACHECO 
HERNANDEZ Y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

CONCEDE RECURSO DE APELACION DE SENTENCIA
0643311001 AUTO  CONCEDE  APELACION

001322020 28/07/2022
MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

WILLIAM PEREZ HOYOS Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

0643311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
000632021 28/07/2022

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JUAN FELIPE SALINAS GIL Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

Se corrigen los errores mecanográficos del auto proferido 
dentro del presente proceso, el día 14 de Julio de 2022

0643311001 AUTO  QUE  CORRIJE
001582021 28/07/2022

NACION - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OTROS

JORGE PINZON FRANKY Y 
OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

0643311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003082021 28/07/2022

NACION - MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OTROS

JESUS STEVENSON VARGAS 
ARIAS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

43

REQUERIR al abogado de la parte ejecutante para que dé 
cumplimiento al numeral 1º del auto de 10 de junio de 2022. So 
pena de imposición de sanción de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 del CGP.   RECONOCER personería al 
abogado CARLOS FELIPE MANUEL REMOLINA BOTÍA, 
portador de la T.P. No. 113.852 del C.S de la Judicatura, como 
apoderada de la Procuraduría General de la Nación.

0002325000 AUTO
013202003 28/07/2022

CODINSYS LIMITADALA NACION-PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION

EJECUTIVO26
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


